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Informe secretarial. 23 de agosto de 2024. Pasa al despacho el expediente 
No. 2024 00051, con contestación de llamamiento.   

  
  

Edna Rocío Pérez Avella  
Secretaria   

  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ  

j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co  
(+57) 322 407 8653  

  

Expediente No. 25899 31 05 002 2024 00051 00  
María Claudia Daza López vs Protección S.A. Pensiones y Cesantías y otros.  

  
  

Zipaquirá, veintinueve (29) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
  

Auto  
  

Examinado el expediente digital, se observa que si bien Colfondos S.A., 
remitió al juzgado el mensaje de datos con fecha del pasado 19 de julio de 
2024 con destino a la dirección notificacionesjudiciales@allianz.co, no aportó 
la constancia de entrega que emitió el servidor para entender surtida la 
notificación personal por medios electrónicos a la llamada en garantía en los 
términos del artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 (archivo17), lo cierto es, que esta 
intervino en el proceso y presentó escrito de contestación; por lo tanto, es 
viable tenerla por notificada por conducta concluyente a la luz del artículo 301 
del Código General del Proceso, aplicable a los procedimientos laborales.  
  
Por tal motivo, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 48 
del estatuto procesal del trabajo y de la seguridad social), el suscrito juez 
resuelve:  
  
Primero: Tener por notificada por conducta concluyente a la entidad 
llamada en garantía Allianz Seguros de Vida S.A.  
  
Segundo: Correr traslado a la llamada en garantía por el término de 10 días 
hábiles.   
  
Tercero: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la 
entidad llamada en garantía Allianz Seguros de Vida S.A., al abogado 
Gustavo Alberto Herrera Ávila, quien se identifica con la tarjeta profesional 
No.  39116 expedida por el C. S. de la J. Certificado de Vigencia N.: 2695243.  
  
Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 
DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 

  

_____________________________________________________________________________________________ 
 

El auto que antecede se notificó por anotación en estado No 37, hoy 30 de agosto  de 2024 siendo las 08:00 a.m.  
EDNA ROCÍO PÉREZ AVELLA  

Secretaria 
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